
 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 020/CPPP/SO/24-04-2025 
 
RELATIVO A LAS COMUNICACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN 
DE SUS ÓRGANOS ESTATALES, MUNICIPALES Y/O DISTRITALES. 
 
FUNDAMENTO LEGAL. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 25, numeral 1, incisos g) y l) de la Ley General de Partidos 
Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de contar con domicilio social para sus órganos 
internos y comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político, 
los cambios de las personas integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos 
de las disposiciones aplicables. 
 
Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en colaboración con la Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, tienen las atribuciones de llevar a cabo la inscripción en el libro de registro 
correspondiente, las modificaciones que realicen los partidos políticos locales, así como de los partidos 
políticos nacionales debidamente acreditados ante esta autoridad electoral, respecto a su estructura 
interna, domicilio, y demás información necesaria para el correcto desarrollo de sus funciones y 
atribuciones respectivas; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 104, tercer 
párrafo, 205, fracciones IV y VIII de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, así como también, en lo señalado por los artículos 32 fracciones IV y VIII, 33 
inciso a) y 34 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 
 
Asimismo, y a efecto de que esta autoridad electoral cuente con información actualizada relacionada 
con la integración de órganos partidistas, domicilio y demás datos de contacto de los partidos políticos 
con registro y acreditación en la entidad, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
en coadyuvancia con la Coordinación antes referida, requirió a los institutos políticos diversa 
información relativa a su vida interna con el objeto de actualizar los datos que obran en los registros de 
este Órgano Electoral. 
 
REQUERIMIENTOS. 
 
De esta forma, el día 18 de marzo de 2025, mediante oficios 152, 153, 154, 155, 156 y 157, dirigidos a 
las representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, respectivamente, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, solicitó información relativa a la 
integración, domicilio legal, teléfonos y correos electrónicos tanto de sus órganos estatales como de 
sus órganos municipales o, en su caso, distritales que se encuentren integrados de conformidad con la 
estructura prevista en su normativa estatutaria, esto con la finalidad de realizar las comunicaciones 
institucionales correspondientes y mantener actualizados los datos en el registro respectivo. 
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DESAHOGO DE REQUERIMIENTO. 
 
En términos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por artículo 205 fracciones IV y VIII de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se informa de 
las comunicaciones recepcionadas ante este Instituto Electoral de cinco partidos políticos conforme a 
lo siguiente: 

 
Partido político1 Fecha de la comunicación  

PT 26 de marzo de 2025 

PAN 27 de marzo de 2025 

PVEM 27 de marzo de 2025 

MORENA 27 de marzo de 2025 

PRI 31 de marzo de 2025 

 
ANÁLISIS A LAS COMUNICACIONES PRESENTADAS. 
 
Partido Acción Nacional. 
 
Mediante oficio número: REP/PANGRO/109/2025, de fecha 26 de marzo de 2025, signado por el Lic. 
Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, comunicó 
a esta autoridad electoral, la integración siguiente: 

 
a. Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el estado de Guerrero del periodo 

2024-2027. 

b. Secretarías del Comité Directivo Estatal del PAN en Guerrero.  

c. Coordinaciones en Guerrero. 

d. Direcciones del Comité Directivo Estatal del PAN en Guerrero. 

e. 24 Presidencias de Comités Directivos Municipales de los periodos 2022-2025 y 2023-2026. 

f. 2 Presidencias de Delegaciones municipales del PAN en Guerrero.  

g. 30 Presidencias de Comisiones Organizadoras  

 
Partido Revolucionario Institucional. 

 
Mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2025, el Lic. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 
Representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, comunicó que el 
organigrama estatal del partido no ha tenido ningún cambio dentro de su estructura por lo que, la 
información con la que se cuenta en el archivo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos data del 04 de julio del año 2023; aunado a ello, por cuanto a la información de los Comités 
Municipales y/o Distritales, no realizó manifestación alguna.  
 

                                                           
1 Hasta la fecha del presente informe Movimiento Ciudadano, no ha proporcionado la información. 
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Observaciones: En lo que respecta a lo comunicado por la representación del partido de la revisión 
que se realizó a la página web institucional del PRI Guerrero se pudo percatar que, hay unas personas 
con los cargos que se notificaron a este Instituto Electoral que no coinciden, por lo que se debe precisar 
los nombramientos que tengan vigencia a la fecha. De igual forma, sucede con el apartado de Comité 
Municipales, se detectó una lista que no se ha comunicado lo correspondiente a este Órgano electoral, 
que a la fecha no cuenta con dicha información.  

 
Partido del Trabajo. 

 
Mediante oficio número: 0010/2025, de fecha 25 de marzo de 2025, signado por el Lic. Juan Iván 
Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General, mediante el cual 
comunicó la información requerida consistente en lo siguiente: 

 
1) Directorio del Comisionado Político Nacional del PT en Guerrero. 
2) Directorio de la Comisión Ejecutiva Estatal.  
3) Directorio de la Coordinadora Estatal. 
4) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal. 
5) Comisión de Conciliación Estatal. 
 

Partido Verde Ecologista de México. 
 

Mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2025, signado por el Lic. Juan Manuel Maciel Moyorido, 
Representante del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General, mediante el cual 
comunicó una relación de la integración del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México en Guerrero; asimismo, precisó que el partido no cuenta con Comités Municipales en el Estado. 

 
Morena. 

 
Mediante oficio número 0157/2025, de fecha 21 de marzo de 2025, signado por la Mtra. Rosio Calleja 
Niño, Representante de Morena ante el Consejo General, remitió a este Órgano Electoral, la relación 
de la integración del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guerrero, asimismo, adjuntó la certificación 
expedida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral de fecha 24 de noviembre de 
2024. 
 
De igual forma, precisó que, el partido Morena en Guerrero no cuenta por el momento con órganos 
municipales ni órganos distritales constituidos. 

 
Por cuanto al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, este fue requerido en el periodo de la 
adecuación de sus documentos básicos y procedimiento de elección de sus órganos directivos 
estatales en término de sus estatutos, por lo anterior en documento anexo se registra la integración de 
su órgano directivo comunicada.  
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Para mayor precisión se adjunta al presente la información remitida y actualizada al corte de este 
informe con la que se cuenta en el archivo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
para consulta.  
 
Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 24 de abril de 2025. 
 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 


